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Ordenanza que aprueba medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 en el distrito de Magdalena del Mar

Ordenanza N° 099-2020-MDMM

Magdalena del Mar, 24 de julio 2020

El alcalde del distrito de Magdalena del Mar

Por cuanto:

El concejo municipal, en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020.

Vistos: El Informe N° 385-2020-GAJ/MDMM, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N° 143-2020-SGCADE-GDUO-MDMM, de la Subgerencia de Comercialización, Anuncios y Desarrollo Económico de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras, y;

Considerando:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado;

Que, el artículo 39 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante aprobación de ordenanzas y acuerdos; asimismo, el numeral 8 del artículo 9° de la referida ley señala que corresponde al concejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efectos los acuerdos;

Que, mediante Ordenanza N° 095-2020-MDMM, de fecha 22 de julio de 2020, se modificó la Ordenanza N° 087-2020-MDMM, Ordenanza que aprueba medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 en el distrito de Magdalena del Mar;

Que, mediante Decreto Supremo N° 117-2020-PCM, de fecha 30 de junio de 2020, se aprobó la Fase 3 de la Reanudación de actividades económicas dentro del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencias del COVID-19;

Que, mediante el Informe N° 143-2020-SGCADE-GDUO-MDMM, la Subgerencia de Comercialización, Anuncios y Desarrollo Económico de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras considera necesario la modificación de la Ordenanza N° 095-2020-MDMM;

Que, mediante Informe N° 385-2020-GAJ-MDMM, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la viabilidad del proyecto de modificación a la Ordenanza N° 095-2020-MDMM;

Estando a lo expuesto y de conformidad con en el numeral 8 del artículo 9°, artículo 39 y el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias, el concejo municipal, votó en unanimidad del pleno del concejo municipal, con la dispensa de la lectura y aprobación del acta se aprobó lo siguiente;

Ordenanza que modifica la Ordenanza N° 095-2020-MDMM, Ordenanza que modifica la Ordenanza N° 087-2020-MDMM, Ordenanza que aprueba medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 en el distrito de Magdalena del Mar.

Artículo Primero.- De conformidad con el Decreto Supremo N° 117-2020-PCM, “Decreto supremo que aprueba la Fase 3 de la Reanudación de actividades económicas dentro del marco de la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por las graves circunstancias que afectan la vía de la nación a consecuencia del COVID-19”, de fecha 30 de junio de 2020, donde se precisa en su Disposición Complementaria Final N° 11, que: “Queda prohibido el establecimiento de requisitos adicionales a los establecidos en la presente disposición, por parte de cualquier entidad pública de los tres niveles de gobierno”, se deja sin efecto el literal g), del subnumeral 1.1 del artículo 1°, el literal g), del subnumeral 1.2 del artículo 1°, y los literales d), y e) del artículo 7° del Anexo 1 de la Ordenanza N° 095-2020-MDMM, de fecha 22 de julio de 2020.

Articulo Segundo.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico la publicación de la presente ordenanza en el portal de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (www.munimagdalena.gob.pe) y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlomagno Chacón Gomez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de julio del 2020.
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